
 
¿Necesita ayuda para pagar su renta o servicios públicos?

 ¿Su hogar se ha visto afectado por Covid-19?
 

 

visite home901.org 
envíe un texto con CASA901 al 21000
o escanee el código QR usando la
aplicación de la cámara en su teléfono
celular

 
 

 

 Puede calificar si:
 Es un inquilino en el condado de Shelby

Tiene una situación de vivienda inestable
Tener prueba de pérdida de ingresos debido a
Covid-19
Cumple con los requisitos de ingresos (vea atras)

 

Para solicitar asistencia de emergencia para
alquiler y servicios públicos

 

PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA
PARA LA RENTA Y SERVICOS PUBLICOS A

CUASA DEL COVID-19
 



Cómo funciona:
 
 
 

Los equipos de
asistencia técnica
dedicados pueden
ayudar al inquilino

interesado a
completar nuestra
solicitud, llamando

al 211 o enviando un
correo electrónico a

help@901.org
 

Documentos de talento
seleccionados y
revisados   para

confirmar la
elegibilidad. Se

contactará a los
propietarios o MLGW

para proporcionar
instrucciones de pago.

 

Pautas de ingresos:
 

 

Personas en el hogar

límite de ingresos
anual

 límite de ingresos
mensual

Paso 1 Paso 2 Paso 3 Paso 4 Paso 5
A partir del 1 de

Marzo, el inquilino
completa la

solicitud en línea y
sube la

documentación
requerida.

 

El inquilino interesado
se traslada al "GRUPO

DE SELECCIÓN". Las
selecciones equitativas
comienzan a mediados
de marzo y se llevan a

cabo de forma
continua.

 

Si el inquilino es
elegible y el

propietario o
MLGW acepta las
condiciones, se

enviará un cheque
por creencia del

inquilino.
 
 

Los inquilinos que NO sean
elegidos permanecerán en el
"GRUPO DE SELECCIÓN" y aún

son elegibles para futuros
sorteos para ser elegidos

para recibir asistencia.

Se alentará a los
solicitantes que no reciban

asistencia de este programa
a que presenten su solicitud
a otros programas en curso

con alquiler y servicios
públicos.

 


